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SANTIAGO, 09 JUNIO 2009

HlJ l' Le i1ESOLVIOlO QUE SIGUE
VISTOS: El D.L.: t;263, de 1975; el D.S. ( I ) N° 3.860 de

995; el D.S. (1 ) N° 4.022, de 1996, el D.S. ( I ) N° 10 de 1.999, Oficio
ircular N° 759 del año 2003 de la Contraloría General de la República; la

,eyN° 19862 del 2003 y la Ley de Presupuesto vigente,

RESUELVO

1. APRUEBASE. el siguiente proyecto con cargo al Fondo
ocialPresidentede la República,del Presupuestodel Ministeriodel Interior,
ara el año 2009 (05.01.07.24.01.997):

CODIGO DENOMINACION Monto en ¡

'31014310144 Implementación fOlclórica, instrumentos y amplificación.
Copiapó.- 1.965.432.-
(CONJUNTOFOLCLORICOy CORALADULTO
MAYORAÑORANZAS)

2. EXCEPTUASE,el proyectoanterior del
llamadoa propuesta pública.autorizándose el trato directovía
tres cotizaciones.

3. De la inversiónde estos recursos, se deberá
rendir cuenta documentada al Ministerio del Interior - Fondo Social.
Catedral 1139.

TOMESE RAZON. REGISTRESE Y COMUNIQUESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLlCA
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